
 
 

 

PALACIO   DE   JUSTICIA  “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera   7   Nº  9 – 02 Tel.    2490988/89/91 ext. 109    
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo   Valle del Cauca 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Roldanillo (Valle), 19 de abril de 2023. A 

Despacho de la señora Juez, informándole que se recibió de la parte 
demandante sustitución de poder. Sírvase proveer. 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado:      76-622-40-03-001-2007-00022-00 
Proceso:        Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: José Rodrigo Trujillo Rendón (cesionario) 
Demandado:    Héctor Orley Díaz Largo 

Auto:           764 

  
Como quiera que la sustitución del poder realizada por el doctor Hoover 

Gálvez Cardona a favor de la doctora Johanna Carolina Mora Sánchez, se 
atempera a las previsiones del artículo 75 del C.G.P., se impone aceptarla, 

reconociendo a esta última como apoderada de la parte actora.   
 

En virtud y mérito, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
RECONOCER a la doctora Johanna Carolina Mora Sánchez, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 66.803.892 y Tarjeta Profesional No. 
254.484 del C.S.J., como apoderada de la parte demandante, en los 

términos de la sustitución del mandato efectuado por el doctor Hoover 

Gálvez Cardona. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 20 ABRIL DE 2023 Notificado por Anotación 
en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
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